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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2021 00976 00 

 

Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Bancolombia S.A. contra 

Wendy Naithy Posada Cruz.  

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demandada, se tuvo por 

notificada del mandamiento de pago proferido en este asunto, en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, hoy, artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, conforme las documentales allegadas, quien, dentro 

del término previsto para ejercer el derecho de defensa, guardó absoluto 

silencio. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P.1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 15 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’100.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado. 



 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 110 DE HOY : 12 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Financiera Progressa 

contra Luz Mercedes Aranguren Giraldo y Nidia Bonilla Calderón.  

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demandada Luz Mercedes 

Aranguren Giraldo, se tuvo por notificada del mandamiento de pago 

proferido en este asunto, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, hoy, artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, conforme las 

documentales allegadas; mientras que la demandada Nidia Bonilla 

Calderón, se tuvo por notificada, en los términos de los artículos 291 y 

292 del C.G.P., conforme dan cuenta las certificaciones obrantes en el 

plenario, sin embargo, dentro del término para ejercer el derecho de 

defensa no contestaron la demanda ni formularon medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P.1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de las 

ejecutadas, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 23 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $600.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado. 



 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 110 DE HOY : 12 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de 

conformidad con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el 

Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, 

numeral 2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el 

proceso ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a 

cargo de la demandante, por espacio superior a un año, contados a 

partir de la última actuación, esta es, la calendada el 27 de octubre 

de 2021. 

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a 

favor de la parte demandante, con la constancia de que la actuación 

terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

  

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 110 DE HOY : 12 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, de 

conformidad con el informe secretarial que antecede, por lo tanto, el 

Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, 

numeral 2°1, del Código General del Proceso, como quiera que el 

proceso ha permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a 

cargo de la demandante, por espacio superior a un año, contados a 

partir de la última actuación, esta es, la calendada el 5 de octubre de 

2021. 

 

 SEGUNDO.- Levantar las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto, pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese por 

Secretaría. 

 

TERCERO.- Desglosar el documento base de la ejecución, a 

favor de la parte demandante, con la constancia de que la actuación 

terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas. 

 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

  

                                                           
1 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…). 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 110 DE HOY : 12 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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